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El Ministro de Asuntos Exteriores..
FRANOSCO FERNANDEZ ORDONEZ

11678 REAL DECRETO 625/1987. de 8 de mayo. por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden di! [sabella
Católica al señor Rodrigo Madrigal Nieto. Ministro de
Relaciones Exteriores y Culto de la República de
Costa Rica.

Queriendo dar una prueba de Mi Real al?recio a la señora
Margarita Penón de Arias, a propuesta del Ministro de Asuntos
Exteriores rprevia deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión de día 8 de mayo de 1987,

Vengo en concederle la Banda de Dama de la Orden de Isabel
la Católica.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1987.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Rodrigo
Madrigal Nieto, Ministro de Relaciones Exteriores y Culto de la
República de Costa Rica; a propuesta del Ministro de Asuntos
Exteriores rprevia deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión de día 8 de mayo de 1987,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1987.

JUAN CARLOS R.

sentencia por la Sa)a ~ 10 C!>ntencioso-Administrativo (Sección
Tercera) de la Audiencta NaClonal, con fecha 9 de diciembre de
1986, cuya parte dispositiva dice así:

«FallamO$: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso-administrativo, interpuesto, como demandante, por doña
Antonia Gómez Garcia, frente a la demandada Administración
General del Estado, contra los actos administrativO$ del Ministerio
de Justicia a 10$ que la demanda se contrae, debemos declarar y
declaramos no ser conformes a derecho y, por consiguiente,
anulamos 10$ referidoa actos administrativos al presente impugna·
dos, debiendo la Administración demandada devolver ¡n~.
mente, a la parte hoy actara, la cantidad que indebidamente le fue
retenida, desestimando el resto de las pretensiones que la demanda
actúa; todo ello, sin hacer una expresa declaración de condena en
cO$tas, respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales,
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 establecido
en la Ley~ de la Jurisdicción ContencioSO-Administrativa
de 27 de diciembre de ~~ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la exp sentencia.

Lo que, por deleaación del excelentlsimo señor Ministro de
Justicia, comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 13 de abril de 1987.-P. D., el Subsecretario, Libario
Hierro Sánchez.Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

REAL DECRETO 626/1987. de 8 de mayo. por el
que se concede la Banda de Dama de la Orden de
Isabel la Católica a la señora Margarita Penón de
Arias.
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El Ministro de Asuntos Exteriores..
FRANCISCO FERNANDEZ ORDONEZ

El MiniltrO de Asuntos Exteriores~
FRANCISCO FERNANDEZ ORDONEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

11682 ORDEN de 13 de abril de 1987 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso 3/315.675 interpuesto por don
Mariano A1varez Estrada.

En el recurso contencioso-administrativo 3/315.675 seguido a
instancia de don Mariano Alvarez Estrada, Agente de la Adminis
tración de Justicia, Juzgado Central de Instrucción número 3 de
Madrid, que ha actuado en propio nombre y representación, frente
a la Administración General del Estado, representada y defendida
por su Abogacía, contra la desestimación presunta, producida por
silencio administrativo del Ministerio de Justicia, del recurso de
reposición interpuesto contra el acto de «retención por sanción»,
verificado a través de la Habilitación de Personal, con cuantía de
20.709 pesetas se ha dietado sentencia por la Sala de lo Conten·
cioso-Administrativo (Sección Tercera) de la Audiencia Nacional,
con fecha 28 de febrero de 1987, cuya parte dispoaitiva dice así:

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración c'
Justicia.

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de
Justicia, comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 13 de abril de 1987.-P. D., el Subsecretario, Libario
Hierro Sánchez-Pescador.

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso-administrativo, interpuesto como demandante por don
Mariano Alvarez Estrada, frente a la demandada Administración
General del Estado, contra los actos administrativos del Ministerio
de Justicia, a los que la demanda se contrae; debemO$ declarar y
declaramos no ser conformes a derecho y por consiguiente anula
mos los referidoa actos administrativos al presente impugnados;
debiendo la Administración demandada devolver íntesramente a la
parte hoy actora la cantidad que indebidamente le fue retenida,
desestimando el resto de las pretensiones que la demanda actúa;
todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en costas,
respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectO$ legales
junto con el expediente, en su caso, 10 pronunciamos, mandamos
y firmamos.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 establecido
en la Ley~dora de la Jurisdicción Contencioao-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propiO$ términos la expresada sentencia.

ORDEN de-13 de abril de 1987 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo ContencitJso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso número 54.442. interpuesto por doña
Antonia Gómez García.

REAL DECRETO 627/1987. de 8 de mayo. por el
que se concede el Collar de la Orden de' Isábel la
Católica a su excelencia el señor Osear Arias Sánchez.
Presidente de la República de Costa Rica.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a su excelencia
el señor Osear Arias Sánchez, Presidente de la República de Costa
Rica, a I'ropuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberaCión del Consejo de MinistrO$ en su reunión del dia 8 de
mayo de 1987,

Vengo en concederle el Collar de la Orden de Isabel la Católica.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1987.

JUAN CARLOS R.
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En el recurso contencioso-administrativo número 54.442,
seguido a instancia de doña Antonia Gómez Garda, Agente de la
Administración de Justicia, con destino en el Juzgado ae Primera
Instancia número 13 de Madrid, que ha actuado en su propio
nombre y representación, frente a la Administración General del
Estado, representada y defendida por su AbofIacia, contra la
desestimaCión presunta, producida por silencio adinimstrativo del
Ministerio de Justicia, del recurso de reposición interpuesto contra
el acto de retención por sanción verificado a través de la Habilita
ción de Personal, por cuantía de 22.219 pesetas, se ha dietado
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